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fflTÁ PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
DE BURGOS.

celebrada el din l.° de Mayo 
de 1896.
Reunidos en el salón de sesiones 

I de la Diputación bajo la presideu- 
Iciadel Sr. D. Manuel Chico, Presi
dente de la Diputación y de la Jun- 
Ita provincial del Censo electoral, 
[en cumplimiento de lo dispuesto 
[por el art. 14 de la ley de 26 de 

Junio de 1890, á las ocho de la ma- 
ifiana de este dia, los Sres. Vocales 
[natos de dicha Junta D. Eduardo 
IMendez, D. Antonio Martínez Acos- 
Ita, D. Alejandro Berdugo, D. Fede- 
¡ rico de Santiago, D. Nicanor Ca- 
I sado, D. Manuel Gutiérrez Balles- 
I teros, D. Segundo de la Morena, 
|D. José Maria Alfaro, los Vocales 
I designados por la Diputación Don 
I Felix Cecilia, D. Francisco Diez, 
|D. Santos Ortega, y en concepto de 
[suplente D. Clemente Arnaiz, diose 
liectura del acta de la anterior* de 8 
|de Abril último y quedó aprobada. 
I Diose lectura del telegrama de 
|D. Bernardi.no Martin excusando 

su asistencia por enfermo, y la 
I Junta acordó quedar enterada, así 
[como de la del Sr. D. José Raimun- 
Idode Juana, excusándose por la 
I misma causa.
I El Sr. de Santiago solicitó la ve- 
Iniade la Presidencia para retirarse 
IPor reclamar su atención asuntos 
|de familia y le fué otorgada, reti- 
ji'ándose seguidamente del local.
i Seguidamente la Junta, en obser
vancia de lo que preceptúa el citado 
| artículo 14 de la ley electoral, 
| acordó aprobar las listas remitidas 
i Por las Juntas municipales del Cen- 
iso en que constara que no se había 
IPresentado reclamación alguna de 
Inclusión, de exclusión ni de recti- 
I cacion, que fueron las siguientes; 
I En el partido judicial de Aranda: 
|v8iíera (La)> Arandilla, Baños de 
l a earados, Brazacorta, Calerue- 
L c*e Aranda, Castrillo
I 11 ega, Fresnillo de las Due

ñas, Fuentelcesped, Fuentenebro, 
Gumiel de Izan, Gumiel del Mer
cado, Milagros, Ontoria de Val- 
dearados, Pardilla, Peñalva de 
Castro, Peñaranda de Duero, Que
mada, Quintana del Pidió, San 
J uan del Monte, Santa Cruz de la 
Salceda, Torregalindo, Tubilla del 
Lago, Vadocondes, Valdeande, Vid 
de Aranda (La), Villalvilla de Gu
miel y Zazuar.

En el suprimido partido de Belo- 
rado; Alcocero, Arraya, Belorado, 
Garrías, Castil de Garrías, Castil 
Delgado ó Villaipun, Cerezo de 
Riotirori, Cerráton de Juarros, 
Cueva Cardiel, Espinosa del Cami
no, Eterna, Fresneda de la Sierra, 
Fresneña, Fresno de Riotiron, 
Garganchón, Ibrillos, Ocon de 
Villafranca, Pineda de la Sierra, 
Puras de Villafranca, Quintana- 
loranco, Rábanos, Redecilla del 
Camino, Redecilla del Campo, San 
Clemente del Valle, Santa Cruz del 
Valle, Tosantos, Valmala, Villaes- 
cusala Sombría, Villafranca Montes 
de Oca, Villagalijo. Villalvos, Villa- 
lomez, Villambistia y Villanasur 
Rio de Oca.

En el partido de Briviesca: 
Abajas, Aguas Cándidas, Aguilar 
de Bureba, Buñuelos de Bureba, 
Barcina dé los Montes, Barrios de 
Bureba, Bentretea, Berzosa de 
Bureba, Briviesca, Busto deBureba, 
Cameno, Cantabrana, Carcedo de 
Bureba, Cascajares de Bureba, 
Castil de Lences, Castil de Peo
nes, Cillaperlata, Cubo deBureba, 
Frias, Fuentebufeba, Grisaleña, 
Lences, Monasterio de Rodilla, Na
vas de Bureba, Oña, Padrones 
de Bureba, Parte de Bureba (La), 
Pino de Bureba, Poza, Prádanos de 
Bureba, Quintanaelez, Quinta- 
narruz, Quintauavides, Quintanilla- 
bon, Quintanilla San García, Rei- 
noso, Rojas, Rublacedo de Abajo, 
Rucandio, Salas de Bureba, Salini- 
llas, de Bureba, Santa Maria del 
Invierno, Santa Olalla de Bureba, 
Solas de Bureba, Solduengo, Ter- 
minon, Vallaría de Bureba, Vesgas 

(Las), Vid de Bureba (La), Vileña y 
Zuñeda.

En el partido de Burgos: Agés, 
Alvillos, Arlanzon, Arroyal, Ata- 
puerca, Ausines (Los), Avellanosa 
del Páramo, Barrios de Colina, 
Buniel ó Villareal de Buniel, Cabia, 
Carcedo de Burgos, Cardeñadijo, 
Cardeñajimeno, Cardeñuela Rio- 
pico, Castrillo del Val, Cayuela, 
Celada del Camino, Celadas (Las), 
Celadilla Sotobrin, Cubillo del 
Campo, Cueva de J uarros, Estepar, 
Frandovinez, Fresno de Rodilla, 
Galarde, Gamonal, Gredilla la 
Polera, Hormaza, Hormazas (Las), 
Ibeas de Juarros, Isar, Lodoso, 
Mansilla de Burgos, Marmellar de 
Abajo, Marmellar de Arriba, Mázne
lo de Muñó, Medinilla, Modubar de 
la Emparedada, Molina de Ubierna 
(La), Nuez de Abajo (La), Ontomin, 
Ontoria de la Cantera, Orbaneja 
Riopico, Ornillos del Camino, 
Palacios de Benaber, Palazuelos de 
la Sierra, Páramo, Quintanadueñas, 
Quintanaortuño, Quintanapalla, 
Quintanilla Pedro Abarca, Quin- 
tanillas (Las), Quintanilla Somuñó, 
Quintanilla de Vivar ó Morocisla, 
Rabé de las Calzadas, Rebolledas 
(Las), Renuncio, Revilla del Campo, 
Revillarruz, Riocerezo, Rioseras, 
Ros, Rubena, Saldaña de Burgos, 
Salguero de Juarros, San Adrián 
de Juarros, San Mamés de Burgos, 
San Pedro Samuel, Santa Cruz de 
Juarros, Santa Maria Tajadura, 
Santibañez Zárzaguda, Santovenia, 
Sarracín, Sotopalacios, Sotragero, 
Susinos, Tardajos, Tobes yRahedo, 
Tremellos (LosX Ubierna, Urones, 
Urrez, Vilviestre de Muñó, Villafria. 
Villagutierrez, Villalbilla junto á 
Burgos, Villamel de la Sierra, 
Villanueva Rio Ubierna, Villariezo, 
Villarmentero, Villarmero, Villasur 
de Herreros, Villaverde Peflaorada, 
Villavieja, Villayerno Horquillas, 
Villayuda ó la Ventilla, Villorejo, 
Villorobe, Zalduendo y Zumel.

En el partido judicial de Castro- 
geriz: Ralbases (Los), Barrio de 
Muñó, Belbimbre, Cañizar de los 

Ajos, Castellanos de Castro, Castri
llo de Murcia, Castrillo Hatajadlos, 
Citores del Páramo, Grijalba, Hi- 
nestrosa, Hontanas, Melgar de Fer- 
namental, Olmillos de Sasamon, 
Padilla de Arriba, Palacios de Rio- 
pisuerga, Palazuelos junto á Pam- 
pliega, Painpliega, Pedrosa del 
Páramo, Pedrosa del Príncipe, Re
villa Vallejera, Sasamon, Tamaron, 
Vallejera, Villaldemiro, Villame- 
dianilla, Villanueva de Argaño, 
Villaquirán de la Puebla, Villaqui- 
rán de los Infantes, Villasandino, 
Villasidro, Villasilos, Villaveta, Vi- 
llazopeque y Yudego y Villandiego.

En el suprimido partido de Ler- 
ma: Avellanosa de Muñó, Bahabon, 
Cabañes de Esgueva, Castrillo So- 
larana, Cebrecos, Cilleruelo de 
Abajo, Cilleruelo de Arriba, Cirue
los de 'Cervera, Cogollos, Cuevas 
de San Clemente, Fontioso, Lerma, 
Madrigal del Monte, Madrigalejo, 
Mahamud, Mecer rey es, Nebreda, Pi
neda Trasmonte, Puentedura, Quin
tanilla del Agua, Quintanilla del 
Coco, Retuerta, Revilla Cabriada, 
Royuela, Sta. Inés, Santa María del 
Campo, Santa Maria de Mercadillo, 
Santizañez del Val, Tejada,\ Tor- 
dueles, Torrecilla del Monte, Torre- 
padre, Torresandino, Tortoles, Vi- 
llafruela, Villahoz, Villalmanzo, 
Villamayor de los Montes, Villan- 
gomez, Villaverde del Monte y 
Zael.

En el partido judicial de Miran
da: Altable, Ameyugo, Ayuelas, 
Bozoo, Bugedo, Condado de Trevi- 
ño, Encío, Miraveche, Oron, Pan- 
corbo, Puebla de Arganzon (La), 
Santa Gadea del Cid, Santa María 
Rivarredonda, Valluércanes, y Vi
llanueva del Conde.

En el suprimido partido de Roa: 
Adrada de Haza, Berlangas, Cueva 
de Roa (La), Fucnteceu, Fuente- 
molinos, Guzman, Haza, Hontan- 
gas, Boyales de Roa, Mambrilla de 
Castrejon, Moradillo de Roa, Nava 
de Roa, Olmedillo de Roa, Horra 
(La), Pedrosa de Duero, Quinta- 
namanvirgo, Roa, San Martin de 
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Rubiales, Sequera de Haza (La), 
Valcavado de Roa, Valdezate y Vi- 
llovela.

En el partido-judicial de Salas de 
los Infantes: Acinas, Ahedo ó La 
Revilla, Arauzo de Miel, Arauzo 
de Salce, Barbadillo de Herreros, 
Barbadillo del Mercado, Barbadillo 
del Pez, Cabezón de la Sierra, Cam- 
polara, Canicosa, Carazo, Castrillo 
de la Reina, Castrovido, Contreras, 
Espinosa de Cervera, Gallega (La), 
Hinojar del Rey, Hortigüela, Ho
yuelos de la Sierra, Huerta de Rey, 
Jaramillo de la Fuente, Jurisdic
ción de Lara, Mambrillas de Lara, 
Mamollar, Monasterio de la Sierra, 
Monterrubio, Neila, Ontoria del Pi
nar, Pinilla de los Barruecos, Pini- 
11a de los Moros, Quintanalara, 
Quintanar de la Sierra, Quintanar- 
raya, Rabanera del Pinar, Rioca- 
vado, San Millan de Lara, Santo 
Domingo de Silos, Tinieblas, Tor- 
relara, Valle, de Valdelaguna, Vil- 
viestre del Pinar, Villaespasa, Vi
llanueva de Carazo, Villoruevo y 
Vizcaínos,

En el suprimido partido judicial 
de Sedaño: Alfoz de Bricia, Alfoz de 
Santa Gadea, Buñuelos del Rudron, 
Cernégula, Cubillo del Rojo, Escala
da,Gredilla de Sedaño, Masa, Mora- 
dillo de Sedaño, Nidáguila, Pesadas 
de Burgos, Pesquera de Ebro, Pie
dra (La), Quintanaloma, Quintani- 
11a Sobresierra, Sargentos de la 
Lora, Sedaño, Tablada del Rudron, 
Terradillos de Sedaño, Tubilla del 
Agua., Valdelateja, Valle de Hoz de 
Arreba, Valle de Valdebezana y 
Valle de Zamanzas.

En el suprimido partido de Villa
diego: Acodillo, Amaya, Arenillas 
de Villadiego, Balcárceres (Los), 
Barrio de San Felices, Barrios de 
Villadiego, Basconcillos del Tozo, 
Castrillo de Riopisuerga, Coculina, 
Cuevas de Amaya, Gnadilla de 
V illamar, Humada, Montorio, Olmos 
de la Picaza, Rebolledo de la Torre, 
Rezmondo, Salazar de Amaya, 
Sandoval de la Reina, San Quirce 
de Riopisuerga, Santa Maria Ana- 
nuñez, Bordillos, Sotovellanos, 
Sotresgudo, Tapia, Tovar, Valle de 
Valdelucio, Villadiego, Villahizan 
de Treviño, Villalbilla junto á 
Villadiego, Villamartin de Villa
diego, Villamayor de Treviño, 
Villanueva de Odra, Villanueva de 
Puerta, Villavedon, Villegas, Villus- 
to y Zarzosa de Riopisuerga.

En el partido judicial de Villar- 
cayo: Aforados de Moneo, Aldeas 
de Medina, Berberana, Bocos, Jun
ta déla Cerca, Junta de Oteo, Jun
ta de Puentedey, Junta de Rio Losa, 
Junta de San Martin, Junta de 
Traslaloma, Junta de Villalva de 
Losa, Jurisdicción de S. Zadornil, 
Merindad de Castilla la Vieja, Me
rindad de Cuestaurria, Merindad 
de Montija, Merindad de Sotoscue- 
va, Merindad de Valdeporres, Me
rindad de Valdivielso, Partido de 
la Sierra en Tobalina, Trespader- 

ne, Valle de Tobalina, Villaescusa 
del Butrón y Villarcayo.

Resultando que la Junta munici
pal de Galbarros no ha remitido ni 
el acta de la sesión que debió cele
brar el dia 20 de Abril, ni las listas 
7.a y 8.“ de las que ordena el art. 13 
de la ley electoral: la Junta acordó 
que quede en suspenso su resolu
ción sobre ellas.

Seguidamente se dió cuenta del 
acuerdo adoptado por la Junta mu
nicipal del Censo electoral de Aran
da de Duero de que no se ex
cluya de las listas á los electo
res Calvo Arauzo Marcelo, Ayllon 
Crisol Eulogio y Andrés López 
Casto que figuran en la lista 4.a del 
art. 13 de la ley, porque si bien no 
se haformulado reclamación alguna 
respecto de dicha lista, ha sido un 
error comprender en la misma á 
tales electores, puesto que continúan 
siendo vecinos; y se acordó dejar la 
resolución para despues de termi
nada la sesión pública.

Igual acuerdo acnerdo adoptó la 
Junta respecto de la reclamación 
formulada ante la Junta municipal 
del Censo de Fuentespina por Don 
Anacleto Aldea Salinero que recla
ma su inclusión en las listas elec
torales bajo el fundamento de que 
lleva de residencia eu la localidad 
dos años, 4 meses y 15 dias, sin que 
ante dicha Junta presentara justi
ficación alguna: la Junta informa 
en el sentido de que dede desesti
marse lo solicitado, afirmando que 
en el padrón no consta mas que 
con 16 meses de residencia, y ante 
esta Junta provincial se han pre
sentado tres certificaciones, expedi
das por el Secretario del Ayunta
miento de Fuentespina, en que se 
hace constar que D. Anacleto Al
dea Salinero se halla inscripto en 
el repartimiento formado en 29 de 
Octubre de 1894 entre el gremio 
de líquidos y granos para cubrir 
en aquel distrito el importe del en
cabezamiento por cupo de consu
mos y su recargo, correspondiente 
al periodo económico de 1894-95; 
que asimismo figura dicho Aldea 
Salinero en el padrón de contribu
yentes obligados al pago del im
puesto de cédulas personales, for
mado en 15 de Abril de 1894; y, por 
último, que no aparece inscripto ni 
tiene pedida la declaración de ve
cino de aquel distrito hasta el 13 
de Enero de 1895, en que tuvo lu
gar la conclusión y cierre del pa
drón de habitantes, en el cual apa
rece clasificado por primera vez 
como habitante en concepto de ve
cino, hallándose la certificación en 
que consta este último particular 
expedida á instancia del elector 
D. Facundo Serrano de Santos.

También acuerda la Junta dejar 
pendiente de resolución para des
pues de terminada la sesión pública 
la reclamación de inclusión en el 
Censo de Coruña del Conde de Gar
cía Alvarez Juan y Esteban Her
nández Ireneo, y de exclusión de 

Andrés Andrés Juan, Castro Ortega 
Plácido, Delgado Hernando Pas
cual, García Herrero Francisco, 
Hernando Perez Pedro, Moreno Ca
marero Eustaquio y Ortega García 
Florentino, deducida por la Junta 
municipal del Censo de dicho dis
trito, sin que se presente documen
to alguno en apoyo de la misma.

Igual acuerdo adoptó la Junta 
sobre la reclamación deducida ante 
la municipal de Oquillas por Don 
Nicolás Orcajo, de que se excluye
ra de las listas á Barbero Gonzalo 
Pedro, alegando que hacía mas de 
dos años que faltaba del pueblo, sin 
que se presentase j ustificacion al
guna de este aserto.

Vistas las listas remitidas por la 
Junta municipal del Censo de Vi- 
llalba de Duero; y resultando 'que 
en la 7.a de las prevenidas por el 
artículo 13 figuran Sauz Blanco 
Antonino, Arandilla Cuadrillero 
Jacinto, De Domingo Nuñez Fran
cisco y Santo Domingo Santo Do
mingo Pablo, no obstante que en el 
acta de la sesión de la expresada 
Junta se hace constar que no hubo 
reclamación: se acordó dejar pen
diente la resolución para despues 
de terminada la sesión pública.

También se dejó pendiente de re
solución para despues de termina
da la sesión pública la reclamación 
deducida ante la Junta municipal 
del Censo de Villanueva de Gumiel 
por D. Liborio Cuesta Ontañon y 
D. Mauricio Ruiz Cuesta de que se 
les incluyera en las listas, cuyos 
electores figuran en la 3.a del artí
culo 13, y respecto de ellos informa. 
la Junta municipal que deben ser 
incluidos.

Igual acuerdo se adoptó sobre la 
reclamación dirigida por escrito á 
esta Junta provincial por D. Eulo
gio Esteban Esteban Viyuela, soli
citando se le incluya en las listas 
electorales de Sotillo de la Rivera, 
alegando que ga figurado en las 
expuestas al público y leha excluido 
la Junta municipal no obstante no 
haberse formulado reclamación.

En las listas del partido de Roa, 
diose cuenta déla reclamación de 
inclusión solicitada por Domingo 
Sauz Fernando ante la Junta muni
cipal del Censo de Fuentelisendro, 
la que informa favorablemente á 
lo solicitado; y se acordó dejar la 
resolución para despues de termi
nada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta 
respecto de la reclamación for
mulada ante la municipal del 
Censo de Anguix por D. Camilo 
Santos Zaloña, que solicita su 
inclusión en el Censo fundándose 
en que ha desaparecido la causa de 
su exclusión, y sobre la que informa 
dicha Junta municipal que debe 
desestimarse.

Así bien acuerda dejar pendiente 
para despues de terminada la sesión 
pública la reclamación formulada 
ante la Junta municipal del Censo 
de Bollada de Roa por el Presi

dente de la misma D. Juan Ortega 
Viyuela, de que se incluya en las 
listas á D. Donato Gil de la Cal, bajo 
el fundamento de que tiene mas de 
25 años,lo que se justifica con una 
certificación del párroco expresiva 
de que nació en 30 de Diciembre 
de 1870, y que lleva mas de dos 
años de residencia, lo que no se 
justifica, y la Junta municipal, por 
mayoría, informa favorablemente, 
y la formulada por D. Román de la 
Heras de que no se incluya á Don 
Victor Gil Baniandrés y D. Benito 
Romera Rubio que figuran en la 
tercera del 13, sin que se presenté 
justificación alguna.

Igual acuerdo adoptó la Junta 
respecto de la reclamación for
mulada ante la municipal del Censo 
de Villaescusa de Roa por Don 
Román Niño de que se incluya en 
las listas electorales de aquel dis
trito áD. Antonino Niño Gutiérrez 
por llevar mas de dos años de resi
dencia en aquel distrito, extremo 
que no se justifica,y cuya reclama
ción es informada favorablemente 
por la expresada Junta municipal.

También se acordó dejar pen
diente de resolución para despues 
de terminada la sesión pública la 
reclamación deducida ante la' Junta 
municipal del Censo de Villatuelda 
por D. Tiburcio Adeliño, solicitando 
se incluya en las listas de aquel 
distrito á D. Pedro Gabanes García, 
el que figura en la lista 3.a del ar
tículo 13, y la de la propia Junta 
de que se excluya á los electores 
Tamayo Gallego Francisco y Val 
Adeliño Francisco, por haber falle
cido, los cuales figuran en la lista 
1.a del art. 13, y á Eugenio Alonso 
Eustaquio, Perez Casado Sisebuto 
y Vivar Riposo Carlos, por haber 
perdido la vecindad, en cuyo con
cepto figuran así bien en la lista 
4.a del citado art. 13.

Seguidamente pasó á tratar la 
Junta de las" reclamaciones for
muladas en las listas electorales 
del partido deBelorado, en la forma 
que á continuación se expresa:

Dada cuenta de la reclamación 
presentada ante la Junta municipal 
del Censo electoral de Pradoluengo, 
en instancia dirigida á la misma 
en 20 de Abril último, por D. Luis 
Mingo Estecha, elector del 2.° dis
trito, pidiendo la eliminación de las 
listas electorales del primer distrito 
y su inclusión en las del segundo, 
de los electores Corral Jorge Alejo, 
de Benito Espinosa Eduardo, Bar
tolomé Martínez Fermín y Sevilla 
y Villar Teófilo, por residir en 
dicho segundo distrito hace mas 
de dos años; la J unta se reservó el 
derecho de resolver para despues 
de terminada la sesión pública.

Diose así bien lectura de la recla
mación formulada de palabra ante 
la Junta municipal del Censo de 
Viloria de Rioja por D. Cipriano 
Corral, pidiendo su inclusión en 
las listas electorales de aquel dis
trito, así como la de Anacleto



Sendino Santos y Emilio Sendino 
Miguel, como comprendidos en el 
caso 5.” del art. 2.° de la vigente 
ley electoral como deudores al 
municipio: de la formulada asi bien 
por Eustaquio Sendino de que se 
excluya igualmente de dichas listas 
á los electores Máximo Alonso 
Sendino, Román Martin Sendino, 
Félix Perez Arnaiz y Cayetano 
Diez Santos, por la misma- causa 
que los dos primeros; y de la recla
mación interpuesta por Emilio 
Sendino, pidiendo también la ex
clusión de las referidas listas, de 
Isaac Santos y Santos, por hallarse 
procesado en la actualidad; y la 
Junta se reservó el derecho de 
resolver despues de terminada la 
sesión pública.

Acto continuo prodedió la Junta 
á examinar las reclamaciones for
muladas por D. Felipe Santos pi
diendo la inclusión en las listas 
electorales de Itero del Castillo de 
Eutiquio Diez Abad, Domingo Hier
ro Robledo, Juan Pinto Rastrilla y 
Julián Pinto Rastrilla, presentando 
las partidas de bautismo de los. 
mismos; asi como de la producida 
por D. Rafael del Rio, pidiendo la 
inclusión en dichas listas de Rafael 
del Rio Varona, presentando al 
efecto la partida de bautismo de 
este y la certificación de residencia; 
y la Junta acordó aplazar la reso
lución hasta despues de terminada 
la sesión pública.

Dióse asi bien cuenta de la recla
mación presentada por D. Andrés 
Acitores Rico pidiendo se excluye
ran de las listas electorales de Va
lles á Marciano Aparicio Martínez, 
Antonino Aparicio Martínez, Mar
celo Castrillo Simancas, Sabiniano 
García Cabia, Diocleciano Martínez 
García, Antolin Ortega Leiba, As
terio García Cabia y Florentino 
Simancas Selva, por haberles con
denado el Consejo de Guerra y ha
llarse extinguiendo condena; y la 
Junta aplazó la resolución hasta 
despues de terminada la sesión 
pública.

Igualmente y acto seguido segui
do se dió lectura de la reclamación 
formulada por D. Francisco García 
Ruiz pidiendo la exclusión de las 
listas electorales de Villayerde Mo- 
gina, de Juan Garcia Sedaño, Fer
mín Gómez Perez, Vicente Llanos 
Arribas, Felix Mendez del Torno, 
Casiano Mendez Mariscal, Eusta
quio Marcos Gutiérrez, Casimiro 
Marcos González, Esteban Rojo 
Calva y Dionisio Vítores Hernan
do, bajo el fundamento de ser po
bres y hallarse comprendidos en el 
art. 20 de la ley electoral vigente 
presentando certificación de que 
reciben asistencia facultativa gra
tuita; y la Junta acordó aplazar la 
resolución de este asunto hasta des
pues de términada la sesión pú 
blica.

Diose cuenta de la reclamación 
formulada ante la Junta municipal 
del Censo de Ciadoncha por D. Ur-

consignada en el acta de la sesión 
celebrada por la Junta municipal 
del Censo de Pedresa de Rio Urbel, 
en que se expresa que reclamaron 
su inclusión en las listas de electo
res de aquel pueblo, Ensebio 
Barrio y Rio, Matias Iglesias Al- 
varez y Julián Barrio y Marcos: la 
Junta provincial se reservó la reso
lución para despues de terminada 
la sesión pública.

Pasando la Junta á ocuparse de 
las reclamaciones electorales del 
partido de Castrogeriz, diosecuenta 
do una instancia presentada por 
D. Vicente González Hinojal, vecino 
de Padilla de Abajo, exponiendo 
que en virtud de lo que previene 
el art. 10 de la ley electoral de 26 
de Junio de 1890, tiene derecho á 
formar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral de aquel dis
trito, como Vocal nato, por haber 
sido Alcalde durante los bienios de 
1892 al 1894, y que no habiendo sido 
citado personalmente para en la for
mación delaslistas electorales, sos
pecha fundadamente que el Alcalde- 
PresidenteD. Pedro González Hino- 
jalha procurado incluir enlas listas 
referidas las personas que ha creído 
conveniente, de acuerdo con los 
Vocales de su mayor confianza; y 
la Junta acordó que se resolvería 
sobre dicha instancia despues de 
terminada la sesión pública.

Diose asi bien cuenta de la recla
mación formulada por Fermín 
Calleja, sobre que se excluya de las 
listas de electores de Arenillas de 
Riopisuerga á Juan Rojo Martin, 
por no hallarse en el uso de sus 
facultades intelectuales; así como 
de la formulada por Lesmes Esté- 
banez Martin, de que se incluyan 
en dichas listas á Juan Guerrero 
Velez, Julián Azpeleta Ibañez y 
Francisco Luengos Simón, por 
tener mas de 25 años y llevar mas 
de dos de residencia en la localidad; 
y la Junta acordó aplazar la reso
lución hasta despues de terminada 
la sesión pública.

Dada igualmente cuenta de la 
petición hecha verbalmente ante la 
Junta municipal de Castrogeriz 
por el Vocal de la misma D. Cirilo 
Calleja, de que se excluyera de las 
listas electorales á Buenaventura 
Martínez Vicente por constar en 
el padrón que tiene la edad de 23 
años, así como de la formulada por 
D. Julián Gil Rodríguez pidiendo 
que se hiciese rectificación refe
rente á él figurándole como elegible 
para concejales, presentando al 
efecto el recibo de la contribución 
que paga: la Junta aplazó la 
resolución hasta despues de ter
minada la sesión pública.

En este momento de la sesión se 
retiró el Vocal Sr. Mendez.

Seguidamente pasó á ocuparse 
la J unta de la reclamación formu
lada por el Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
Iglesias, pidiendo la exclusión de 
las listas electorales, de Eustaquio 

los mismos nombre y apellidos, 
así como Martin González Moral, 
también con iguales nombre y 
apellidos; Tomás Gonzalo Casado 
que figura con este apellido y con 
el de Gonzalo Leiva Tomás y 
Lorenzo Sancho Quintanilla que se 
halla duplicado con los mismos 
nombre y apellidos, acompañando 
así bien certificaciones expedidas 
por la Secretaría del Ayuntamiento 
respecto de cada uno de elfos en 
que se expresa la existencia de 
dicha duplicidad; y la Junta provin
cial se reservó dictar la resolución 
procedente despues de terminada 
la sesión pública.

Diose cuenta de la reclamación 
que D. Robustiano Cascajares for
muló en la sesión de la Junta 
municipal del Censo de Villagonzalo 
Pedernales, de que se incluyera en 
las listas de electores de aquel 
pueblo á Martin Arreba Gervasio, 
Antón González Bernardino, Martin 
Pampliega Victoriano, así como la 
que formuló de pabra Victoriano 
Monzó Garcia de que se le com
prendiera también en dichas listas; 
y la Junta se reservó la resolución 
para despues de terminada la sesión 
pública.

Diose cuenta de la reclamación 
formulada por los vecinos de Huér- 
meces Agustín Perez Diez, Lázaro 
Villalbilla Fernandez, Dionisio 
Martínez Alonso, Dionisio Alonso y 
Alonso, Manuel Perez Puente y 
D. Demetrio Ruiz Quecedo, ante 
la Junta municipal del Censo de 
aquel pueblo en sesión de 20 de 
Abril último, de que se les inclu
yera en las listas electorales del 
mismo; y la Junta se reservó resol
ver lo que juzgue procedente des
pues de terminada la sesión pública.

Examinada el acta de la sesión 
celebrada por la Junta municipal 
del Censo de Robredo Temiño, 
celebrada en el dia 20 de Abril 
último, de la que resulta que Daniel 
Gallo, Saturnino Güemes y Gre
gorio Moradillo, solicitaron su 
inclusión en las listas de electores 
de aquel pueblo, los dos primeros 
por haber cumplido la edad de 25 
años' y el tercero por llevar dos 
años de residencia en el municipio: 
la Junta provincial se reservó 
resolver para despues de terminada 
la sesión pública.

Examinada la reclamación for
mulada en la sesión que celebró la 
Junta municipal del Censo de Arcos, 
en el día 20 de Albril último, por 
el Presidente de la misma de que 
se incluyese en las listas de elec
tores de aquel pueblo á Saiz Barrios 
José, Saiz Gómez Casimiro, Rio de 
Barrios Julián, Esteban Fuente 
Pedro, San Martin Esteban Manuel, 
Mariscal y Mariscal Hilario, Espiga 
López Juan, San Martin Romo Joa
quín y á López Martin Deogracias: 
la Junta se reservó fallar sobre 
ella despues de terminada la sesión 
pública.

Dada cuenta de la reclamación 

Luso y Juan San Martin, por 
h-illarse comprendidos en el art. 12 
Lia ley electoral vigente; y la 
jniira se reservo el dei echo de 
Lolver para despues de terminada 
L sesión pública.
■ pambien se reservó la Junta 
Provincial resolver en la segunda 
[arte de esta sesión sobre la inclu- 
|n en las listas electorales de 
Lcuñana de D. José Uyarra 
boniez.
i pasando así bien la Junta pro- 
Lcial á ocuparse de las reclama- 
iones del partido de Briviesca, se 
[ó cuenta de la formulada ante la 
Lita municipal del Censo de Cor- 
Ldilla por D. Pablo Diaz, pidiendo 
1 inclusión en las listas de electo- 
L de aquel distrito, y la de Don 
liliin Mendoza, D Francisco Men- 
|za y D. Francisco Zafra, pidien- 
L también su inclusión en las pro- 
las listas y presentando, parajus- 
Ificar su derecho, un certificado 
Ipedido por el Sr. Cura párroco 
I el que se hace constar que los 
les primeros tienen mas de 25 
Iños de edad; y la Junta provincial 
tordo resolver sobre la misma 
espués de terminada la sesión 
líblica.
[Así bien se reservó la Junta pro- 
Incial resolver después de con
luida la sesión pública, la recla- 
lacion formulada ante la Junta 
Municipal del Censo de Hermosilla 
lor D. Benito Martínez Plaza, pi
lando su inclusión en las listas de 
fcho pueblo por haber cumplido 
Baños y llevar dos de residencia 
m el mismo.
[Pasando la Junta provincial á 
|aminar las reclamaciones pre
stadas en los pueblos del partido 
ídicial de Burgos, empezó por las
■ esta Capital en los términos si
mientes:
pióse cuenta del acta de sesión 
lebrada por la Junta municipal 
|1 Censo de esta Capital, de la que 
pilta que el Sr. D. Mariano Polo 
Imez, vecino de esta ciudad y Al
ide Presidente del Excmo. Ayun- 
gíiiento de la misma, pidió la ex- 
tsion de las listas de electores de 
rl Capital de Fernando A. Her- 
|ido Arribas por hallarse dupli- 
r° en las listas bajo dicho nom- 
p bajo él de Fernando Hernan- 
I Ai libas, presentando en su apo- 
I una certificación expedida por 
pcietaría del Ayuntamiento en 
pe expresa que según las noti- 
|s adquiridas por los dependien-

e la Alcaldía, comisionados al 
I °> es la misma persona la que 
|U1’a con los expresados nombres, 
I p01110 de otras reclamaciones 
pas por el mismo Sr. Alcalde 
| * sentido de que desaparezca 
pial forma la duplicidad con 
I granen el Censo de esta Ca- 
InH lpólito Manso Delgado con 
LaÍ0 ?mbre y apellido: Ma- 
K y Mora1’ también con 
Lp° a°mbre y apellidos, San- 

B rado Sagredo, también con 



baño Julián González, pidiendo la 
inclusión en las listas electorales de 
D. Arsenio Cascajar Temiño; y la 
Junta provincial del Censo acordó 
aplazar la resolución para despues 
de terminada la sesión pública.

También se acordó que quedase 
para después de terminada la se
sión pública la resolución de las 
reclamaciones de Covarrubias, que 
son las siguientes: D. Prudencio Re
nes Tejada pidió su inclusión en las 
listas electorales y la de Anselmo 
del Alamo Larrea, Esteban Castro 
Velasco, Bernabé Sauz Velasco, 
Vicente Alonso Arribas, Natalio 
Mateos Barrantes, Pedro Martínez 
Arroyo, Desiderio Alvaro Hernan
do, Rafael de la Hija, Eduardo 
Ontañon Izquierdo, é Isidoro Seda- 
no; Ramón Ibañez solicitó la inclu
sión de Juan Revilla Contreras, 
Domingo Hortigüela, Manuel Gon
zález Gallo, Esteban Suviñas Re
nes, Maximino Portal González, Ju
lián Jnarros Hortigüela y Juan de 
Dios Piomedo, y Domingo Rodrigo 
pidió asi bien la inclusión de 
Saturnino Arroyo Merino, y Antonio 
Martínez, pidió igualmente la 
inclusión de Julián Bueno Alameda.

Dada cuenta de la reclamación 
hecha ante la Junta municipal de 
Mazuela por D. Aselio Martínez Te- 
miño solicitando la inclusión en las 
listas electorales de D. Celestino 
Martínez Miguel, y de la de Don 
Saturnino Nieto pidiendo la inclu
sión en las listas electorales de Ma
riano Ruiz Castrillo y Lorenzo 
Martínez Cavia, y la exclusión de 
los electores Domingo Martínez Re
vuelta y Simón Santa Maria Prieto: 
la Junta provincial del Censo 
acordó aplazar la resolución para 
despues de terminada la sesión pú
blica.

El mismo acuerdo adoptó respec
to á la reclamación formulada ante 
la Junta municipal de Cimillos de 
Muñó por el elector Fermín Martí
nez Perez, pidiendo la inclusión 
en las listas electorales de Domingo 
Ruiz Moreno, Antolin Herreros 
Martinez, Ecequiel Fuente de la 
Peña, Gregorio Ruiz Vallejo, Fede
rico Peña Ruiz, Pedro Perez, Esta
nislao Santillan de la Peña y Feli
ciano Moreno López.

Diose cuenta de la reclamación 
hecha ante la Junta municipal del 
Censo de Peral de Arlanza por Don 
Juan del Cura Ortega, pidiendo su 
inclusión en las listas electorales; 
y la J unta provincial acuerda apla
zar su resolución para despues de 
terminada la sesión pública.

Igual acuerdo se adoptó respecto 
de la reclamación interpuesta ante 
la Junta municipal del Censo de 
Pinilla Trasmonte por el Vocal Don 
Juan Ibañez en que manifiesta que 
Joaquín Arribas Alameda y Pedro 
Aparicio Baños no tienen la edad 
de 25 años y que Juan Briongos 
Andrés no lleva los dos años de re
sidencia.

Dada cuenta de la reclamación 

presentada á la Junta municipal 
del Censo de Presencio por el elec
tor !>. Francisco Corral Moreno, 
solicitando la inclusión en las listas 
electorales de Valeriano Alvillos 
Marín, Frumencio Martinez del Pra 
do, Faustino Miguel Alvillos, Felix 
García Julián, Manuel Barrio Diez, 
Vicente Barrios Martinez y Ece
quiel Ortega Campo; y de la de Don 
Román Barrio Temiño pidiendo la 
inclusión de Alejandro Saiz Cama
rero, Bonifacio Martinez Temiño y 
Eligió Perez Brezo: la Junta pro
vincial acordó aplazar su resolu
ción para después de terminada la 
sesión pública.

El mismo acuerdo adoptó res
pecto de la reclamación hecha por 
los individuos de la Junta munici
pal del Censo de Quintanilla de la 
Mata D. Mateo de Haro, D. Román 
García, D. Tomás Labrador, D. Ra
món Nebreda y D. Román García 
sobre inclusión en las listas de Don 
Felix García Antón.

Diose cuenta de la reclamación 
hecha por el Vocal de la Junta 
municipal del Censo de Santa Ce
cilia, Braulio González, sobre in
clusión en las listas de Mariano 
Simón García; y la Junta provin
cia acordó aplazar la resolución 
para después de terminada la se
sión pública.

Igual acuerdo adoptó respecto 
de la reclamación formulada ante 
la junta municipal del Censo de 
Solarana por D. Francisco Delgado 
Pozo, D. Victorino Merino García y 
D. Bernardo Romero Calvo, pidien
do su inclusión en las listas electo
rales.

Diose cuenta de la reclamación 
presentada ante la junta municipal 
del Censo de Tordomar por el vo
cal D. Eusebio Cejudo pidiendo la 
inclusión á las listas electorales de 
Eustaquio Alonso Ortega, Fran
cisco Adrián Carazo, Juan Cámara 
Villanueva y Lesmes Rodríguez 
Cantero; y la junta provincial 
acordó aplazar su resolución para 
despues de terminada la sesión pú
blica.

Igual acuerdo adoptó respecto 
de la reclamación hecha ante la 
junta municipal del Censo de Val- 
dorros por Braulio Martinez López 
pidiendo su inclusión en las listas 
electorales.

Siendo en este momento de la 
sesión pública la hora de la una y 
media de la tarde, se acordó sus
penderla hasta las dos y media, cons
tituyéndose nuevamente transcur
rido que fué dicho tiempo con asis
tencia de los Sres. D. Manuel Chico, 
Presidente, D. José Maria Alfaro,
D. Felix Cecilia, D. Manuel Gutiér
rez Ballesteros, D. Santos Ortega, 
D. Francisco Diez, D. Alejandro 
Berdugo, D. Antonio Martinez 
Acosta, D. Eduardo Méndez, Don 
Clemente Arnaiz, D. Nicanor Casa
do y D. Segundo de la Morena.

Pasando la Junta á conocer de 
las reclamaciones del partido de

Miranda de Ebro, se dió cuenta de 
la formulada ante la Junta munici
pal del Censo electoral de Añastro 
per el Vocal de la misma D. Do
mingo Díaz pidiendo la inclusión 
en las listas electorales de Nicome
des Marquinez, León Ruanas,. Clau
dio Pedruzo, Juan Corcuera, Poli
ciano San Martin, Buenaventura 
Diaz, Fermín Fernandez y Maxi
miano García, por tener la edad de 
2 > años; y la Junta se reservú fallar 
para despues de terminada la se
sión pública.

Seguidamente se dió también 
cuenta de la instancia dirigida al 
Alcalde Presidente déla Junta mu
nicipal del Censo electoral de Mi
randa de Ebro y suscrita por Don 
Hilario Gordej uela, pidiendo fueran 
incluidos en las listas electorales de 
dicha villa los individuos siguien
tes: en la sección 1.a, Sánchez So- 
riano Cristóbal, Pinedo Torres Gon 
zalo, Gómez Torme Elias, San Mar
tin García Miguel, Corcuera Ciarte 
Pedro, Cerezo Perez Juan, Perez 
Negro Tomás, Iñiguez Julián, Can
tera Martinez Agustín, Foncea Sal
cedo José, Arcocha Arangoiti San
tiago, y Tomé Lara Ladislao; en la 
2.a sección, Ruiz Dulanto Montoya 
José, Ruiz Castillo Eduardo, Guinea 
Sabando Donato, Guinea Sabando 
Victoriano, Estéfano Extramiana 
Justo, López Ruiz Rafael, Cadiña- 
nos Pinedo Pedro, Fernandez Bas
tida Toribio, Saez Vega Canuto, 
Basurto López Castor, Arbaizar Pa
redes Felix, Barcina Eguiluz Gon
zalo, Urbina Fernandez Vicente, 
Villanueva Dulanto Emilio, y Va
rea Zapatero Santiago; en la sec
ción 3.a, González Fuente Vicente, 
Puente Crespo Antonio, Saez Perez 
Leandro, Pinedo Llanes Dionisio, 
Zárate Alegría Angel, Arbaizar 
Tobalina Manuel, Gómez Izarra Ti
moteo, Carmona Dollar Antonio, 
Herrero Cañas Santiago, San Juan

I Raimundo, Cormenzana Arij a Juan, 
i Vallejo García Valentín, Bornachea

Iturbe Felipe, Cantera Ruiz Santia
go, Pascual Diez Telesforo, Delgado 
González Genaro, Perez Salazar 
Eulogio y Bañuelos Peñafiel Ece
quiel.

También se dió cuenta de otra 
instancia dirigida al Alcalde Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de la repetida villa 
de Miranda de Ebro y suscrita por 
D. Angel Cortazar y Zamora, pi
diendo la exclusión de las listas 
electorales de dicha villa de los 
sugetos siguientes, por haber pérdi- 
do su carácter de vecinos: en la 
primera sección; de García Calzada 
Pió, Gimeno Ríos Matias, Gómez 
Arbide Cayetano, Gamarra Baciga- 
lupe Román, Margüenda Prarch 
Juan, Miranda Arto Severino, Ma
rinan Vigalondo Pedro, Villafaena 
López Domingo y Zaton Aldama Sa- 
turio: en la segunda sección, An
gel Zorrilla Rafael, Arce Garriga 
Cipriano, Barrionuevo Alonso Es
tanislao, Bodegas Rozas Santiago,

Calzada Barrio Indalecio, Gómez 
Ortiz Gervasio, Guinea Bastida Car
los, Ibarra Masoné José, Lobato 
González José, Merino Martínez 
Daniel, Monterimbio Abecia, Vi
cente, Martinez Urria Felix, Tre- 
piana Leza Andrés, Urquijo 
Agustino Antonio: en la tercera 
sección, de Alsasua Oriondo José, 
Acebes Parra León, Bataller Cana
les Antonio, Conde Quintana Cele
donio, Cortezo Gutiérrez Juan, Can- 
tabrana Hermenegildo, Ciaurri Par
do Feliciano, Cofiño Leza Juan, 
Diez Gurrea Tomás, Espejo Rodrí
guez Alejandro, Escribano Palen- 
cia Baldomero, Fortuny Armio 
Francisco, Franco Andrés Magda- 
leno,Fuente CuevaquilaLuis, Fran
cés Regaliza Román, Gómez Man
zanos Florencio, Gómez Ortiz Juan, 
Guinea Sabando Pedro, Goya Her
rera Clemente, Gómez Primitivo, 
Gómez Valladolid Alejandro, Goíii 
Arza Esteban, García Diez Nico
medes, Iturbe Navarro Francisco, 
J ubera Larrea Cecilio, Ledo Anto
nio, López Calleja Juan, López Ma
teo Nemesio, Luzon Laviña Fran
cisco, Luch Vicente Concepción, 
Morales Perez José, Moreno López 
Luis, Nuñez Caballeros Andrés, 
Ocerin Tenisaro Román, Perez Ta- 
mayo Máximo, Perez González Fé
lix, Pinedo Armentia Formerio, 
Posadas Hierro Donato, Ruiz Gar
rido Juan, Ramírez Rincón Tomás, 
Rodríguez Santa Maria Laureano, 
Rodil Ruiz Luis, Santa Maria Ju
lián, San Miguel Solas Ceferino, 
San Juan Gómez Francisco, Soto 
Abecia Juan, Soler Carrero Fran
cisco, León Diaz Juan Antonio, To
bar Morales Antonio, Urbina Po- 
bes Pedro, Vigalondo González An
tonio, Vives Bruno Rafael, Yela 
Saez José y Zaracondegui Ansóte- 
gui Antonio; y la Junta se reservó 
el derecho de resolver para des
pués de terminada la sesión pú
blica.

Diose cuenta de la reclamación 
formulada por la Junta municipal 
del Censo de Cascajares de la Sier
ra, pidiendo la inclusión en las lis
tas electorales de Crispulo Alonso, 
Francisco Marij uan, Mariano Alon
so y Eugenio Peña; y la Junta pro
vincial acordó aplazar la resolución 
para despues de terminada la se
sión pública.

Igual acuerdo adoptó respecto á 
la reclamación formulada ante la 
Junta municipal del Censo de Ja- 
ramillo Quemado por Victoriano 
Hernando Arnaiz, pidiendo la in
clusión en las listas electorales de 
Constantino Hernando Arnaiz.

( Continuará.)
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